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Popayán, lunes dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). A las 
ocho de la mañana (08:00 a.m.) de hoy, se fija en LISTA DE TRASLADO el escrito 
de EXCEPCIONES DE FONDO, propuestas por el demandado HAROLD ALZATE 
REBOLLEDO (a. 078), por el término de UN DÍA y quedan a disposición de la parte 
contraria a partir del martes diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinticuatro 
(2024) por el término de cinco (05) días (arts. 103, 110 y 370, CGP). 
 
 

Radicación:  2023-00175-00  
Proceso:  DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  
Demandante:  DELI DEYANIRA ALFARO TOMBE.  
Demandado:  LEASING BANCOLOMBIA S.A., FRIMAC S.A., HAROLD 

ALZATE REBOLLEDO y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Asunto:  FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO EXCEPCIONES DE 

FONDO. 
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